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8319 ORDEN 111/00426/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Silvino Vieites Par
do, Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Silvino Vieites 
Pardo, quien postula por si mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 25 de junio de 1980 y 24 de septiembre de
1981, se ha dictado sentencia, con fecha 22 de septiembre de
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Sil- 
vino Vieites Pardo, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veinticinco de junio de mil novecientos 
ochenta y veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochen
ta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real De
creto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y 
anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, 
y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcen
taje del noventa por ciento sobre la base correspondiente; 
con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en. el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8320 ORDEN 111/00427/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Ginés García Socoli, 
Cabo de Marinería de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: Er, el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandarte, don Ginés García 
Socoli, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 18 de febrero y 17 de junio de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de octubre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con rechazo del motivo de inadmisibilidad 
aducido por el Abogado del Estado y estimando el recurso in
terpuesto por don Ginés García Socoli contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de dieciocho de febrero y de 
diecisiete de junio de mil novecientos ochenta y uro, sobre 
haber pasivo de retiro, dimanante del Real Decreto-ley seis/mil 
novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los re
feridos acuerdos como disconformes a derecho, y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, y con especial condena 
en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en efl ”Bole- 
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3 ° de la Orden ded Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8321 ORDEN 111/00428/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Rafael Chacón Lao, 
Cabo de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna! Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Rafael Chacón 
Lao, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, sobre haber pasivo, se ha dictado sentencia 
con fecha 4 de anoviembre de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada por la 
Administración, estimamos en parte el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto P°r don Rafael Chacón Lao contra los 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar, los que anula
mos por disconformes a derecho en cuanto, fijan el percentaje 
determinante de la pensión de retiro y en su lugar declaramos 
el derecho del recurrente a que se le fije nueva pensión en el 
noventa por ciento dal regulador, ratificando las demás decla
raciones de los acuerdos impugnados y desestimando las demás 
pretensiones de la demanda, con imposición de las costas causa
das en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con ¡o establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en usg de las facultades que m<» confiere 
el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comuraco a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8322 ORDEN 111/00434/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Alfredo Blasco Gonzá
lez, Interventor general del Aire.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
er, única instancia ante la Sala Quinfa de] Tribuna: Supremo, 
entre partes, de una, oomo demandante, don Alfredo Blasco 
González, Interventor general del Aire, quien postu’a por sí 
mi6mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
el R,eal Decreto 627/1982. de 25 de marzo, se ha dictado sen
tencia con fecha 3 de noviembre de 1962, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso con
tencioso-administrativo, seguido por el cauce de la Ley sesenta 
y dos/mil novecientos setenta y ocho, de veintiséis de diciem
bre, interpuesto por la representación del excelentísimo señor 
don Alfredo Blasco González, Interventor general del Aire, con
tra el Real Decreto seiscientos veir.tisíete/mil novecientos 
ochenta y dos, de veinticinco de marzo, que dispuso el pase del 
recurrente a la situación de "sin número” en su Escala, así 
como contra los Reales Decretos mil seiscientos once/mf nove
cientos ochenta v ono v ciento diez/mil novecientos ochenta 
y dos (artículo cuarto, dos), que sirvieron de cobertura a aquél 
y contra resolución del excelentísimo señor Ministro de Defensa 
de veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta y dos. deses- 
timatoria de solicitud en vía de derecho de petición, al igual que 
contra la resolución, denegatoria presunta del recurso de reposi
ción, a que estas actuaciones se contraen, debemos rechazar 
como rechazamos el amparo judicial pretendido al no apreciarse 
violación del derecho fundamental de igualdad dimanante de los 
actos y disposiciones impugnados, con expresa imposición de las 
costas a la parte recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En, eu virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número


